
...
10

Escuela Hoy 129, diciembre 2007

Puede que el sistema de acceso que tenemos ahora
no sea el mejor y no satisfaga a mucha gente pero, de
momento, es el único que tenemos y debemos vigilar pa-
ra que el proceso se ajuste a la ley y, en este caso, la ley
y norma es la convocatoria de oposiciones de cada año.
Cualquiera que lea las convocatorias de oposición se da-
rá cuenta de que nunca en ellas se mencionan una serie
de prácticas fraudulentas que con frecuencia se emplean
en los tribunales de oposición, con la excusa de que les
ahorra tiempo, simplifica el trabajo o evita enojosas re-
clamaciones. A saber:

Repartir los aprobados por tribunal, cuando la convo-
catoria no lo hace. Lo ideal sería que los Pérez, los Gar-
cía y los Domínguez fueran todos igual de inteligentes.
Hay, sin embargo, años en que los García, pongamos por
caso, han estudiado más que el resto y merecerían mejo-
res notas, y al decidirse que cada tribunal ha de tener “X”
aprobados, algún García suspenderá, con lo que otro anó-
nimo que se examina en un tribunal distinto aprobará pe-
se a realizar un ejercicio peor.

Utilizar “notas de corte”. Sobre todo en las asignatu-
ras en que existen pocas plazas. La misión del tribunal se
limita a puntuar los ejercicios, no recae sobre ellos la
responsabilidad de decidir quien pasa a la fase de con-
curso o quien saca plaza o no. Es el conjunto del concur-
so-oposición el que selecciona a los más capaces, porque
han demostrado conocimientos suficientes ante un tribu-
nal y porque la experiencia y los méritos que se reflejan
en el baremo los avalan.

Manipular las puntuaciones de los ejercicios, para
que no pasen a la fase de concurso más personas de las
que el tribunal considera. De rebote, a base de bajar no-
tas, trasponiéndolas, algunas personas, cuyo acceso a la
lista preferente depende de la calificación de dos pruebas
(tema y práctico), quedan injustamente fuera de ella.

Proponer “prácticos” que no son tales, sino más ejer-
cicios de erudición memorística, cuando en muchas es-
pecialidades ni siquiera habría que hacerlos durante el
período transitorio actual que ha previsto la LOE. Hay ca-
sos típicos, como la identificación de especies a primera
vista y en segundos, en la especialidad de Ciencias Natu-
rales, dando su nombre científico.

Corregir por la vía de los hechos el sistema de acce-
so, que juzgan injusto o poco eficaz. Aunque eso fuera
cierto, deben limitarse a valorar los ejercicios, no a me-
jorar la puntuación de uno porque “lo conozco y sé que es
muy buen profesor” o a otro porque “me parece que no
tiene casi baremo y habrá que compensarlo” o a un ter-
cero, en cambio, bajarle la nota porque “ya va sobrado de
méritos”.

Vaciar de contenido real la posibilidad de reclamar las
calificaciones de los ejercicios, porque el tribunal se limi-
ta a la ratificación sistemática, sin revisión ninguna, y a
veces usando para la respuesta una burda fotocopia, con
una casilla para añadir sin más el nombre del opositor.
También es cierto que no existen criterios de calificación
claros y públicos, lo que hace muy difícil actuar en esto
con justicia. El resultado es que tienen más garantías de
ser valorados correctamente los alumnos de 11 años de
1º de Eso que un candidato a profesor, jugándose lo que
se juega en estas pruebas.

En resumen: El sistema más o menos justo, pero es el
que es y hay que respetarlo porque representa las reglas
del juego, que deben estar claras para todos desde el prin-
cipio, y no pueden variar en función del tribunal en que ha-
yas caído. Los opositores pedimos seriedad y responsabi-
lidad a nuestros compañeros miembros de los tribunales.
Somos conscientes de que les obligan a prolongar un cur-
so de por sí ya largo y duro, pero deben tener conciencia de
lo que la gente se juega en unas oposiciones.

Por unas oposiciones limpias

A LA ILMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID

D/Dña. ______________________, con DNI _____________
y NRP ________________________________,domiciliado/a
en ______________________________________________,
_____________________________________________ 
ante la Consejera de Educación de la Comunidad de Madrid
comparece y, como mejor en Derecho proceda, 

DICE

Que el día _____________ presentó solicitud ante la Conse-
jería de Educación, a fin de que le fuera reconocido el dere-
cho que le asiste a percibir retribución por trienios
Que habiendo transcurrido con exceso el plazo establecido en
el artículo 115 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según la redacción dada por
la Ley 4/1999, para resolver expresamente sobre la petición
formulada sin que se haya recibido contestación, y enten-
diendo, por lo tanto, desestimada, por silencio administrati-
vo, la petición formulada, por medio del presente escrito y al

amparo de lo establecido en el artículo 114 y siguientes del
mismo cuerpo legal, se viene a interponer, en tiempo y for-
ma, RECURSO DE ALZADA, sobre la base de los siguientes: 

HECHOS

PRIMERO.- Que el/la firmante es funcionario/a interino/a
del cuerpo

SEGUNDO.- Que, el 13 de abril de 2007 fue publicada en el
BOE la “ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público”, en base a cuyo artículo 25.2 y su dispo-
sición final 4ª se reconoce directamente el derecho de los
funcionarios interinos a la retribución por trienios,

TERCERO.- Que el día ____________ presentó solicitud de
reconocimiento antigüedad a efectos de trienios y pago de
los mismos.

CUARTO.- Que, a fecha de hoy, ha transcurrido el plazo le-
galmente previsto para que la Administración contestase,
sin que se haya producido, por lo que debe entenderse des-
estimada la petición formulada por silencio administrativo.

Recurso de alzada para el cobro de trienios 
del personal interino
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A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

FORMA

PRIMERO.- El artículo 114 de la Ley 30/1.992, de 26 de No-
viembre, de Régimen Jurídicos de las Administraciones Pú-
blicas y del procedimiento Administrativo Común, según re-
dacción dada por la Ley 4/1.999, establece: 

«Artículo 114. Objeto.

1. Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 107.1, cuan-
do no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos en
alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. A estos
efectos, los Tribunales y órganos de selección del personal al servi-
cio de  las Administraciones públicas y cualesquiera otros que, en el
seno de éstas, actúen con autonomía funcional, se considerarán de-
pendientes del órgano al que estén adscritos o, en su defecto, del
que haya nombrado al presidente de los mismos.
2. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que
se impugna o ante el  competente para resolverlo. Si el recurso se
hubiera interpuesto ante el órgano que dictó el acto impugnado, és-
te deberá remitirlo al competente en el plazo de diez días, con su
informe y con una copia completa y ordenada del expediente. El ti-
tular del órgano que dictó el acto recurrido será responsable direc-
to del cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior».

Por lo tanto, cabe recurso de alzada contra la denegación
por silencio administrativo de la petición formulada al no po-
ner fin a la vía administrativa. 

SEGUNDO.- El artículo 115 del mismo cuerpo legal señala: 

«Artículo 115. Plazos.

1. El plazo para la interposición del recurso de alzada será de un
mes, si el acto fuera expreso.
Si no lo fuera, el plazo será de tres meses y se contará, para el so-
licitante y otros posibles interesados, a partir del día siguiente a
aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produz-
can los efectos del silencio administrativo».

Por lo tanto, el presente recurso de alzada se presenta en
tiempo y forma. 

FONDO

PRIMERO.- El artículo 25.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público. establece: 

«Artículo 114. Retribuciones de los funcionarios interinos.

[…] 2. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios

prestados antes de la entrada en vigor del presente Estatuto que
tendrán efectos retributivos únicamente a partir de la entrada en
vigor del mismo».

SEGUNDO.- La disposición adicional 4ª de la misma Ley

7/2007, asimismo establece:

«Disposición Adicional 4ª. Entrada en vigor.

1. El presente Estatuto entrará en vigor en el plazo de un mes a
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
2. No obstante lo establecido en los Capítulos II y III del Título III,
excepto el artículo 25.2, y en el Capítulo III del Título V producirá
efectos a partir de la entrada en vigor de las Leyes de Función Pú-
blica que se dicten en desarrollo de este Estatuto».

El apartado 1 señala la fecha de entrada en vigor con carác-
ter general que se completó, conforme al cómputo de un
mes, el 13 de mayo de 2007.
El apartado 2 marca una excepción en una serie de capítu-
los, que precisarán para su entrada en vigor que se publi-
quen leyes de la función pública de carácter territorial o sec-
torial.
Pero dentro del apartado 2 se acota lo relativo al artículo
25,2 (que forma parte del capítulo III del título III) excluyén-
dolo de la excepción que cubre esa serie de capítulos y que
obligaba a esperar. Por lo tanto, el artículo 25,2 (el que reco-
noce el derecho de los interinos a cobrar la retribución co-
nocida como trienios) entró en vigor el 13 de mayo de 2007,
al igual que el conjunto de la Ley no sujeta a excepción.

Por todo lo expuesto,

SE SUPLICA A LA ILMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, que teniendo por presenta-
do, este escrito, con sus copias, se sirva admitirlo, y en su
virtud, tenga por interpuesto, en tiempo y forma, RECURSO
DE ALZADA contra la desestimación por silencio administra-
tivo de la petición formulada el día _____________y, tras los
trámites de legal aplicación, se dicte resolución por la que
se acuerde reconocer el derecho que asiste a el/la firmante
a percibir habitualmente las retribuciones por trienios y al
abono de los atrasos pendientes con los intereses legales
que en Derecho correspondan.

En ____________, a ____ de ______________ de ________.

Firmado:

__________________________________
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